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Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas 
complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19. 

 
Medidas extraordinarias para la protección del empleo. La fuerza mayor y las causas económicas, técnicas, 
organizativas y de producción en las que se amparan las medidas de suspensión de contratos y reducción de 
jornada previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no se podrán entender 
como justificativas de la extinción del contrato de trabajo ni del despido 
 
Medidas extraordinarias de desarrollo del artículo 25 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 

medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, para 

agilizar la tramitación y abono de prestaciones por desempleo. El procedimiento de reconocimiento de la 

prestación contributiva por desempleo, para todas las personas afectadas por procedimientos de suspensión de 

contratos y reducción de jornada basados en las causas previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 

8/2020, de 17 de marzo, se iniciará mediante una solicitud colectiva presentada por la empresa ante la entidad 

gestora de las prestaciones por desempleo, actuando en representación de aquellas. Además se incluirá una 

comunicación con información solicitada según el modelo. 

Interrupción del cómputo de la duración máxima de los contratos temporales. La suspensión de los 

contratos temporales, incluidos los formativos, de relevo e interinidad, por las causas previstas en los artículos 22 y 

23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, supondrá la interrupción del cómputo, tanto de la duración de 

estos contratos, como de los periodos de referencia equivalentes al periodo suspendido, en cada una de estas 

modalidades contractuales, respecto de las personas trabajadoras afectadas por estas.  

Fecha de efectos de las prestaciones por desempleo derivadas de los procedimientos basados en las 
causas referidas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 
 
1. La fecha de efectos de la situación legal de desempleo en los supuestos de fuerza mayor será la fecha del hecho 
causante de la misma. 
2. Cuando la suspensión del contrato o reducción de jornada sea debida a la causa prevista en el artículo 23 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, la fecha de efectos de la situación legal de desempleo habrá de ser, en todo caso, 
coincidente o posterior a la fecha en que la empresa comunique a la autoridad laboral la decisión adoptada. 
3. La causa y fecha de efectos de la situación legal de desempleo deberán figurar, en todo caso, en 

 

    Toda la información en :   https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-4152-consolidado.pdf 
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